
       

ORD.:  Nº 55489 / G N°______/
ANT.: Resolución exenta N° 609 de Abril 2020, que 

faculta firma
Solicitud de Acceso a la Información Pública 
de AN002T0003812 de 25/3/2021

MAT.: niega por oposición.

SANTIAGO, 16 de Abril 2021

A     : SR. HECTOR ESCOBAR COLLAO

DE  : SRTA. ANGÉLICA MANRIQUEZ TORO
ENCARGADA DE TRANSPARENCIA

Mediante documento citado en antecedente, Ud. 
requiere de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), la entrega de la siguiente información:
“Necesito la información de la cantidad de dispositivos registrados por IMEI a la fecha mas actual 
posible. En especifico, necesito la información de Tipo de dispositivo, Marca y modelo. La finalidad de 
la información es desarrollar un estudio para el desarrollo de una tesis de postgrado.”

En atención a su consulta de acceso a la información 
pública podemos señalar que la Subsecretaría de Telecomunicaciones no gestiona la Base Central de 
información relacionada con equipos y empresas certificadoras, sino que son las empresas 
concesionarias de Servicio Público de Telecomunicaciones, integradas por las empresas a Entel PCS 
Telecomunicaciones S.A., Telefónica Móviles Chile S.A., Claro Chile S.A., VTR SpA y Wom S.A., 
quienes disponen y administran el OABI Órgano Administrador de la Base Imei, lo cual realizan a través 
de una empresa externa que centraliza la información diariamente. El requerimiento puede ser dirigido a 
Atelmo que agrupa a cuatro de estas empresas.

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en el artículo 20 
de la Ley 20.285 sobre acceso a la Información Pública, se ha enviado carta certificada a Atelmo, 
organismo quien señaló lo siguiente: 

“Cabe hacer notar que la referida solicitud de acceso a información debe ser remitida a las respectivas 
concesionarias y empresas que comercializan terminales móviles, esto es, Claro, VTR, Entel y Telefónica, 
toda vez que son ellas las que están obligadas por la Resolución Exenta N°1463 de fecha 16 de junio de 
2016 y sus modificaciones, entre otras materias a “conformar y mantener actualizada una Base de Datos 
Única y Centralizada, …, con la información del número IMEI de cada uno de los equipos que hayan sido 
validados de conformidad al proceso de homologación y certificación…”. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en el entendido de que uno de los fines estatutarios de la Asociación Gremial 
es promover la racionalización y la protección de la industria de telecomunicaciones en Chile, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2) del artículo 21 de la ley N° 20.285, manifiesto nuestra 
oposición a la entrega de dicha información, ya que su divulgación afecta derechos de carácter comercial o 
económico de los asociados.”






